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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 657

ARTÍCULO PRIMERO. Se abroga el Decreto Número 619, aprobado por el
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, el día 22 de febrero 2024, mediante
el cual se designó Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento de Cotija,
Michoacán, al Ciudadano Alberto Contreras Mendoza, quedando sin efectos
legales cualquier acto derivado de ese Decreto posterior a la aprobación del
presente.

ARTÍCULO SEGUNDO . Una vez aprobado el presente Decreto, la Ciudadana
Yolanda Sánchez Figueroa, Presidenta Municipal Constitucional de Cotija,
Michoacán, gozará de manera plena de sus derechos y obligaciones para ejercer
el cargo para lo cual fue electa, sin que exista ningún impedimento legal para que
cumpla con sus atribuciones al frente del Ayuntamiento de Cotija, Michoacán,
por lo que resta del periodo constitucional 2021-2024.

ARTÍCULO TERCERO.  Se dejan a salvo los derechos y obligaciones adquiridos
por el Ayuntamiento de Cotija, Michoacán, dentro del periodo comprendido entre
el 04 de marzo de 2024, a la aprobación del presente Decreto.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Notifíquese personalmente a la Ciudadana Yolanda Sánchez Figueroa,
para su conocimiento y efectos legales procedentes.
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SEGUNDO. Notifíquese al Ayuntamiento de Cotija,
Michoacán, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese personalmente al Ciudadano
Alberto Contreras Mendoza, para su conocimiento.

CUARTO.  Notifíquese este Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado y a la Auditoría Superior de Michoacán,
para su conocimiento y trámites legales procedentes.

QUINTO.  El presente Decreto entrará en vigor al momento
de su aprobación. Publíquese en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
11 once días del mes de abril de 2024 dos mil veinticuatro.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. LAURA  IV ONNE PANTOJA
ABASCAL.- PRIMER SECRETARIA.- DIP . JULIETA
GARCÍA ZEPEDA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MA.
GUILLERMINA RÍOS TORRES.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. CONRADO JESÚS MEJÍA
SÁNCHEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 18 dieciocho días del mes de abril del año 2024 dos mil
veinticuatro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  DR. ELÍAS IBARRA TORRES.-
(Firmados).


